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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 364121/037/2023, El C. HERIBERTO MENDOZA GALICIA, promovió inmatriculación administrativa sobre 

DEL LOTE DE TERRENO NUMERO 22, UBICADO EN CERRADA CAMINO AL MONTE, COLONIA ARENAL 1 MUNICIPIO DE 
CHICOLOAPAN, ESTADO DE MEXICO, DISTRITO DE TEXCOCO, EL CUAL MIDE Y LINDA: AL NORTE: 13.69 METROS CON LOTE 23; 
AL SUR: 13.69 METROS CON LOTE 21; AL ORIENTE: 8.78 METROS CON LOTE 5; AL PONIENTE: 8.78 METROS CON CERRADA 
CAMINO AL MONTE. Con una superficie aproximada de: 120.20 METROS CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado de México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Texcoco, Estado de México a 07 de junio del año 
2023.- A T E N T A M E N T E.- C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL TEXCOCO, 
ESTADO DE MEXICO, LIC. MARTIN RODRIGUEZ CAMARGO.-RÚBRICA. 

1946.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 
No. DE EXPEDIENTE: 394861/20/2023, BLANCA ESTELA PADILLA LOREDO, con el carácter de albacea de los bienes de 

NIEVES LOREDO DE LA TORRE y/o NIEVES LOREDO VIUDA DE PADILLA; promovió inmatriculación administrativa, sobre un predio 
denominado "MOZOYUCA", ubicado en términos del pueblo de Reyes Acozac, actualmente Segunda Cerrada de Santa Rosa S/N, Barrio 
La Palma, Reyes Acozac, MUNICIPIO DE Tecámac; ESTADO DE MÉXICO, el cual mide y linda: AL NORTE: 9.30 MTS CON CALLE QUE 
LLEVA POR NOMBRE ALTAMIRA, AL SUR: 10.00 MTS CON JUAN ROSALES, AL ORIENTE: 20.00 MTS CON RUBÉN JIMÉNEZ 
ENCISO, PONIENTE: 16.10 MTS CON JUAN ROSALES. Con una SUPERFICIE APROXIMADA: 174.18 METROS CUADRADOS. 

 
La presente es para efectos de notificación por edicto al colindante; del viento PONIENTE; * * * JUAN ROSALES* * *, lo anterior en 

virtud de que se desconoce su paradero y domicilio. 
 
La C. Registradora, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación por una sola vez en la "GACETA DEL GOBIERNO" del 

Estado de México y periódico de mayor circulación, dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 25 fracción II del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México.- Otumba, Estado de México a 22 de septiembre del 2023.- C. REGISTRADORA DE 
LA PROPIEDAD DE OTUMBA ESTADO DE MEXICO, LIC. ADRIANA VALLE HERNANDEZ.-RÚBRICA. 

672-A1.- 3 octubre. 
 

 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 

No. DE EXPEDIENTE: 806451/08/2023, La C. MARÍA ALEJANDRA ROSETE DUEÑAS, promovió inmatriculación administrativa, 
sobre un terreno ubicado en una fracción de terreno denominado "El Charco", ubicado en calle Moctezuma, número 22, Colonia San Bartolo 
Tenayuca, Municipio de Tlalnepantla, Estado México el cual mide y linda: Al Norte: en 14.50 metros con Elena Andrede de Vargas, Al Sur: 
en 14.50 metros con Calle Pública, Al Oriente: en 05.00 metros con Calle Pública, Al Poniente: en 05.00 metros con Engracia Udave de 
González. Con una superficie aproximada de: 72.50 metros cuadrados. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 15 de 
septiembre del 2023.- C. REGISTRADOR DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA.- ATENTAMENTE.- LIC. HECTOR 
EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 

673-A1.- 3, 6 y 11 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATLACOMULCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número 41,993, Volumen 733 de fecha 7 de agosto del 2023, pasada ante la Fe de la Suscrita Notario, se hizo 

constar la Primera Parte del Procedimiento Sucesorio Intestamentario a Bienes de FIDEL MORENO VELASCO a solicitud de ESTELA 
MONROY GARCÍA, LUIS MORENO MONROY, ROSA MORENO MONROY e ISMAEL MORENO MONROY, la primera en su carácter de 
cónyuge supérstite y los demás como descendientes en línea recta en primer grado. 
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Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Atlacomulco, Estado de México, a 11 de septiembre de 2023. 
 
LICENCIADA EN DERECHO NORMA VÉLEZ BAUTISTA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 83 (OCHENTA Y TRES) 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
NOTA: SE SOLICITAN 2 PUBLICACIONES, UNA PRIMERO Y LA SEGUNDA CON INTERVALO DE 7 DÍAS HÁBILES. 

1768.- 21 septiembre y 3 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 29 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Instrumento 120,843 Volumen 2,903, de fecha 08 de septiembre de 2023, otorgada ante la Fe del Suscrito Notario, se dio 

inicio a la Tramitación de la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor JUAN CARLOS DE GANTE RUBIO, que otorgó 
la señora MARÍA DE LA LUZ SÁNCHEZ MORENO y las señoras LUZ OLIVIA y MARTHA IRASEMA ambas de apellidos DE GANTE 
CHAVEZ, por su propio derecho, la primera de las mencionadas en su calidad de Cónyuge Supérstite y las últimas en su calidad de 
Descendientes en Primer Grado del De Cujus, que son las Únicas con derecho a heredar y que no existe persona alguna con igual o mejor 
derecho para heredar que las otorgantes, de conformidad a lo señalado en los Artículos 6.142, Fracc. I del Código Civil del Estado de 
México y el 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, así como los Artículos 68 y 69 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México. Haciéndose constar en el mismo, el “REPUDIO DE DERECHOS HEREDITARIOS” que realizaron las 
señoras LUZ OLIVIA y MARTHA IRASEMA ambas de apellidos DE GANTE CHAVEZ, con fundamento en los Artículos 6.184 y 6.190 del 
Código Civil del Estado de México. Publicación que se hace de conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México. 

 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO REYES DUARTE.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA VEINTINUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Dos publicaciones de 7 en 7 días. 

1779.- 22 septiembre y 3 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 51 DEL ESTADO DE MEXICO 
TENANCINGO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSE ANTONIO GUTIERREZ MONTERO, NOTARIO NÚMERO CINCUENTA Y UNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4.78 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor y artículo 71 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar: 

 
Que mediante escritura número 58,051 (cincuenta y ocho mil cincuenta y uno), del volumen 1283 (mil doscientos ochenta y tres) de 

fecha uno de septiembre del año dos mil veintitrés, pasada ante el protocolo a mi cargo, quedo protocolizada la constancia procesal relativa 
a la Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del SEÑOR PABLO BERNAL ESCOBAR, promovida por el SEÑOR ABEL 
BERNAL AYON, en su calidad de hijo, por lo que previo el reconocimiento de sus derechos hereditarios y aceptación del cargo de albacea 
se procederá a formar el inventario del acervo hereditario correspondiente. 

 
Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de Toluca, 

Estado de México, y en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México. 
 
Tenancingo, México, a 11 de Septiembre del 2022. 
 
LICENCIADO JOSE ANTONIO GUTIERREZ MONTERO.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO CINCUENTA Y UNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1783.- 22 septiembre y 3 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número “42,227” de fecha treinta de agosto del año dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 

señores JULITA CLARA CORTES GARCIA, ENRIQUE GALVAN CORTES y BLANCA ESTELA GALVAN CORTES, iniciaron la 
tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR CARLOS GALVAN ESTRADA, habiéndome exhibido copias certificadas de las actas 
de: 
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1.- Defunción del señor CARLOS GALVAN ESTRADA, ocurrida el día catorce de marzo del año dos mil trece. 
 
2.- Matrimonio de los señores CARLOS GALVAN ESTRADA y JULIA CORTES GARCIA. 
 
3.- Nacimiento de los señores JULITA CLARA CORTES GARCIA, ENRIQUE y BLANCA ESTELA de apellidos GALVAN CORTES. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 19 de septiembre de 2023. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 
 
NOTA: DOS PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DÍAS. 

 

1799.- 22 septiembre y 3 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número “42,217” de fecha veintitrés de agosto del año dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 

señores RAFAEL LUQUE HERNANDEZ, RODRIGO, GRACIELA, ENRIQUE, SERGIO y PABLO de apellidos LUQUE KIEL, iniciaron la 
tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DE LA SEÑORA SILVIA KIEL CALDERON, habiéndome exhibido copias certificadas de las actas 
de: 

 
1.- Defunción de la señora SILVIA KIEL CALDERON, ocurrida el día veintiséis de diciembre del año dos mil veintiuno. 
 
2.- Matrimonio de la de cujus con el señor RAFAEL LUQUE HERNANDEZ. 
 
3.- Nacimiento de los otorgantes y de la autora de la sucesión. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 19 de septiembre de 2023. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 
 
Nota: DOS PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DÍAS. 

 
1800.- 22 septiembre y 3 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número “42,209”, de fecha veintidós de agosto del año dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la suscrita notario, la 

señora ZOILA AVIGAIL RAMIREZ GONZALEZ, inició la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR FRANCISCO JAVIER 
GARCIA PEREZ o JAVIER GARCIA, habiéndome exhibido, copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción del autor de la sucesión, ocurrida el día treinta y uno de octubre del año dos mil veinte. 
 
2.- Matrimonio del de cujus con la señora ZOILA RAMIREZ; y 
 
3.- Nacimiento del autor de la Sucesión y la otorgante. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 19 de septiembre del año 2023. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público ONCE del Estado de México. 
 
Nota: Dos Publicaciones de 7 en 7 días. 

 
1801.- 22 septiembre y 3 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número “42,198”, de fecha dieciocho de agosto del año dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 
señores FRANCISCO ORTIZ CRUZ, AMADO ORTIZ CRUZ, DULCE MARIA ORTIZ CRUZ y LINA YANET ORTIZ CRUZ, iniciaron la 
tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DE LA SEÑORA MARIA CRUZ LOPEZ, habiéndome exhibido, copias certificadas de las actas 
de: 

 
1.- Defunción de la autora de la sucesión, ocurrida el día veintiocho de diciembre del año dos mil diecinueve, y del señor 

AMADO ORTIZ CASTRO. 
 
2.- Matrimonio de la de cujus con el señor AMADO ORTIZ CASTRO; y 
 
3.- Nacimiento de los otorgantes. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 19 de septiembre del año 2023. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público ONCE del Estado de México. 
 
Nota: Dos Publicaciones de 7 en 7 días. 

1802.- 22 septiembre y 3 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número “42,194”, de fecha dieciséis de agosto del año dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la suscrita notario, la 

señora ALBERTA JIMENEZ HABANA por propio derecho y en su carácter de apoderada de la señora JESSICA GREGORIO 
JIMENEZ, inició la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR LUIS GREGORIO LOPEZ, habiéndome exhibido, copias 
certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción del autor de la sucesión, ocurrida el día doce de junio del año dos mil diecinueve. 
 
2.- Matrimonio del de cujus con la señora ALBERTA JIMENEZ HABANA; y 
 
3.- Nacimiento de las otorgantes. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 19 de septiembre del año 2023. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público ONCE del Estado de México. 
 
Nota: Dos Publicaciones de 7 en 7 días. 

1803.-22 septiembre y 3 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número “42,180” de fecha diez de agosto del año dos mil veintitrés, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 

señores BENITO, VIOLETA y ROGERIO de apellidos MARTINEZ ROJAS, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DE LA 
SEÑORA EUFEMIA ROJAS MARTINEZ, habiéndome exhibido copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción de la señora EUFEMIA ROJAS MARTINEZ, ocurrida el día treinta de junio del año dos mil veintitrés. 
 
2.- Matrimonio de los señores EUFEMIA ROJAS MARTINEZ y MIGUEL MARTINEZ RODRIGUEZ. 
 
3.- Defunción del señor MIGUEL MARTINEZ RODRIGUEZ. 
 
4.- Nacimiento de los señores BENITO, VIOLETA y ROGERIO de apellidos MARTINEZ ROJAS. 



Martes 3 de octubre de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXVI No. 62 

 
 

 

52 

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 11 de septiembre de 2023. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 
 
NOTA: DOS PUBLICACIONES DE 7 EN 7 DÍAS. 

1804.- 22 septiembre y 3 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 97 DEL ESTADO DE MEXICO 
VALLE DE BRAVO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En Instrumento número: 18,117 dieciocho mil ciento diecisiete, Volumen: 277 doscientos setenta y siete, Folios: 003 cero, cero, tres 
al 005 cero, cero, cinco, de fecha ocho de septiembre del año dos mil veintitrés, otorgado en el protocolo del Licenciado Arturo Santín 
Quiroz, Notario Titular de la Notaría Pública número noventa y siete del Estado de México, con residencia en Valle de Bravo, consta que 
ANTONIA REYNA VELÁZQUEZ, JOSÉ CORNELIO COLIN REYNA, GERARDO COLIN REYNA, LEOBARDO COLIN REYNA, 
CIPRIANO COLIN REYNA, CRISTÓBAL COLIN REYNA, HORACIO COLIN REYNA, LORENZA ESTELA COLIN REYNA, MARIA 
GUADALUPE COLIN REYNA, SILVIA COLIN REYNA, OLIVIA COLIN REYNA Y LILIA COLIN REYNA, asistidos de JANETT MOTON 
JARAMILLO Y CARLOS COLIN GONZALEZ, quienes comparecen en su carácter de Testigos Instrumentales, a tramitar la RADICACIÓN 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, RECONOCIMIENTO DE HEREDEROS, NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE 
ALBACEA A BIENES DEL DE CUJUS CIPRIANO COLIN GONZÁLEZ, así mismo exhibieron el Acta de Defunción y las Actas de 
Nacimiento, declarando no conocer a otra persona con derecho a heredar. Autorizando al suscrito Notario a obtener informes de existencia 
o inexistencia de testamento, que en su caso hubiere otorgado el autor de la sucesión, así mismo hacer las publicaciones en el Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno y en un Periódico de circulación nacional. 

 
El presente se hace para que de existir alguna persona con derecho a heredar en esta Sucesión, se presente a hacer valer su 

derecho en la Notaria del suscrito, ubicada en Avenida Benito Juárez, número 528, Colonia Sánchez, en Valle de Bravo, Estado de México. 
Se hacen estas publicaciones en cumplimiento al artículo 70 setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Valle de Bravo, México, 11 de septiembre de 2023. 
 
ATENTAMENTE. 
 
LICENCIADO ARTURO SANTIN QUIROZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO 97 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN VALLE DE BRAVO. 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO. 

1809.- 22 septiembre y 3 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 

 
Que por Escritura Pública No. 63,105, de fecha 01 de junio del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 

Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar: La Aceptación de Herencia y del cargo de Albacea en 
la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora María de la Luz Peláez Quintero, que otorga la señora Rosa María Quintero 
Cervantes, en su carácter de Única y Universal Heredera. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 19 de Septiembre de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO 104 DEL ESTADO DE MEXICO. 

596-A1.- 22 septiembre y 3 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su 
conocimiento: 
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Que por Escritura Pública No. 63,342, fecha 28 de Agosto del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 
Notario Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de la Herencia en la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora Ana María García Anguiano, también conocida como Ana García y también conocida como Ana 
María García, que otorgaron los señores Rafael, Ana Alicia, Sergio e Irma, de apellidos Ceja García, en su carácter de “Únicos y 
Universales Herederos”; la Aceptación del Legado que otorgó el señor Sergio Ceja García, en su carácter de “Legatario” y la 
Aceptación del cargo de Albacea que otorgó el señor Rafael Ceja García, en su carácter de “Albacea”, de dicha sucesión. 

 
Naucalpan de Juárez, México, a 7 de Septiembre de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 

597-A1.- 22 septiembre y 3 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 160 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Mediante escritura 26,705, de fecha 22 de agosto de 2023, ante la fé del suscrito Notario, la señora LIDIA ROSA ALVA RAMÍREZ, 

en su carácter de cónyuge supérstite, OLGA LIDIA CARMONA ALVA, MÓNICA CARMONA ALVA, GABRIEL CARMONA ALVA y NOÉ 
CARMONA ALVA, en su carácter de descendientes directos, INICIARION LA TRAMITACIÓN NOTARIAL DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de su padre, el señor LIBRADO GABRIEL CARMONA GINES, RECONOCIERON LOS GANANCIALES a 
los que tiene derecho la señora LIDIA ROSA ALVA RAMÍREZ por la disolución de la sociedad conyugal que regía su matrimonio con el de 
cujus, los mencionados señores OLGA LIDIA CARMONA ALVA, MÓNICA CARMONA ALVA, GABRIEL CARMONA ALVA y NOÉ 
CARMONA ALVA, REPUDIARON expresamente los derechos hereditarios a los que tienen derecho y como consecuencia la señora LIDIA 
ROSA ALVA RAMÍREZ, ACEPTO LA HERENCIA y fue designada también como ALBACEA, aceptando su cargo y manifestando que 
formulará el inventario de los bienes conforme a la Ley. 

 
Asimismo en dicho instrumento se hizo constar la Información Testimonial, a cargo de los testigos señores ALEJANDRO GANTES 

HERNÁNDEZ y TANIA AYDEE GONZÁLEZ JIMÉNEZ. 
 
LIC. ANDRES CARLOS VIESCA URQUIAGA.-RÚBRICA. 
NOTARIO 160 DEL ESTADO DE MEXICO. 

598-A1.- 22 septiembre y 3 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 110 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, se hace saber que 

por Escritura Pública número 35,465 del volumen 855, de fecha 18 de Agosto de 2023, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se llevó LA 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor RUBEN MELENDEZ GONZALEZ también conocido como 
RUBEN ADALBERTO MELENDEZ GONZALEZ, que otorgan los señores AMINE MELENDEZ MOSRI, RUBEN MELENDEZ MOSRI y 
BARBARA MELENDEZ GARCÍA en su carácter de Albacea y en representación de la sucesión intestamentaría a bienes del señor OMAR 
MELENDEZ MOSRI, en su carácter PRESUNTOS HEREDEROS DE LA MENCIONADA SUCESION, a través de la Tramitación Notarial. 

 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 21 de agosto de 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. CARLOS FRANCISCO CASTRO SUAREZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 110 DEL ESTADO DE MEXICO. 

599-A1.- 22 septiembre y 3 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 150 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento quince mil setecientos cinco, volumen seiscientos cuatro, de fecha veintinueve de octubre del dos mil diecinueve, 

otorgado ante el suscrito Notario, se hizo constar la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor JOSÉ FRANCISCO 
ZUAZO GUADARRAMA, a solicitud de los señores Alejandra Patricia Mercado López, Alejandra Zuazo Mercado, Francisco Zuazo Mercado, 
Valeria Zuazo Mercado, en su carácter de cónyuge y descendientes en primer grado en línea recta, y en calidad de presuntos herederos, 
manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mayor derecho a heredar, exhibiendo las 
copias certificadas del acta de defunción y de nacimiento; por lo que hacemos la presente publicación en términos del artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
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Doce de septiembre de 2023. 
 
ATENTAMENTE 
 
ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 150 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2051.- 3 y 12 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura Número 49,890-970 de fecha 31 de Diciembre del 2022, a petición expresa de los señores ARMANDO HERNANDEZ 
GOMEZ y VIVIANA HERNANDEZ GOMEZ, en su carácter de presuntos herederos, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión 
Intestamentaria a Bienes del señor SEÑOR FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ GARCIA (quien también se ostentaba como FCO. JAVIER 
HERNANDEZ GARCIA y JAVIER HERNANDEZ GARCÍA). 

 
AUTORIZO. 
 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX SCOTT.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2052.- 3 y 13 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura Número 50,127-977 de fecha 19 de Junio del 2023, a petición expresa de los señores MARIA VERONICA RAYAS 
CAMPOS, JOSE ALBERTO, MARIANA Y VERONICA ISABEL TODOS DE APELLIDOS VENEGAS RAYAS, en su carácter de presuntos 
herederos, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes del señor SERGIO VENEGAS MARTINEZ. 

 
AUTORIZO. 
 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX SCOTT.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2053.- 3 y 13 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura Número 50,228-978 de fecha 11 de agosto del 2023, a petición expresa de los señores JOSÉ CARLOS, ABRAHAM, 
ELIZABETH, MARÍA DE JESÚS, NADIA TERESITA, PATRICIA DEL CARMEN, SAMUEL y LAURA VIANEY todos de apellidos PONCE DE 
LEÓN VÁZQUEZ, en su carácter de presuntos herederos, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la 
señora MARÍA DE JESÚS VÁZQUEZ SÁNCHEZ (quien también se ostentaba como MARÍA DE JESÚS VÁZQUEZ y MA. DE JESÚS 
VÁZQUEZ DE PONCE DE LEÓN). 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX SCOTT.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2054.- 3 y 13 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura Número 50,150-980 de fecha 07 de julio del 2023, a petición expresa de los señores NÉSTOR FABIAN y MARÍA DEL 
CARMEN, ambos de apellidos RODRÍGUEZ RICO, en su carácter de presuntos herederos, se radicó en esta notaría a mí cargo, la 
Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora MARÍA DEL CARMEN COLUMBA RICO RODRÍGUEZ (quien también se ostentaba como 
MARÍA DEL CARMEN COLUMBA RICO DE RODRÍGUEZ). 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX SCOTT.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2055.- 3 y 13 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura Número 50,141-971 de fecha 30 de junio del 2023, a petición expresa de los señores RAQUEL, ALFONSO, EFRAÍN, 
ENRIQUE y NOE ARON, todos de apellidos MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en su carácter de presuntos herederos de la Sucesión Intestamentaria 
a Bienes de la señora LIDIA MARTÍNEZ CASTILLO (quien también se ostentaba como LYDIA MARTÍNEZ y LIDIA MARTÍNEZ), por su 
propio derecho y en su carácter de herederos y el señor ENRIQUE MARTÍNEZ MARTÍNEZ además como albacea de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor ALFONSO MARTÍNEZ RÍOS, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes 
de la señora LIDIA MARTÍNEZ CASTILLO (quien también se ostentaba como LYDIA MARTÍNEZ y LIDIA MARTÍNEZ). 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX SCOTT.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2056.- 3 y 13 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Número 49,573-953 de fecha 26 de agosto del 2022, a petición expresa de los señores RAÚL, MARIO, FERNANDO y 

ADRIÁN, todos de apellidos PRADO MORALES, en su carácter de presuntos herederos, se radicó en esta notaría a mí cargo, la Sucesión 
Intestamentaria a Bienes de la señora LINA TECLA MORALES CORTEZ. 

 
LIC. JUAN CARLOS PALAFOX SCOTT.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

2057.- 3 y 13 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 128 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por este conducto solicito se realicen dos publicaciones en intervalos de siete en siete días del siguiente: 
 
Yo, Licenciado Flavio Sergio de la Rosa Pineda, Notario Público Ciento Veintiocho del Estado de México, con residencia en la 

Ciudad de Texcoco, hago del conocimiento al público, que Ante mí y en esta Notaría a mi cargo, por instrumento 23,126 (veintitrés mil 
ciento veintiséis) del volumen ordinario número 366 (trescientos sesenta y seis), de fecha veintitrés de Septiembre de 2023, consta la 
Radicación In Testamentaria a Bienes de ADELA OLGUÍN VELÁZQUEZ quien en vida también se ostentó como ADELA CASAS 
VELÁZQUEZ, tratándose en ambos casos de la misma persona a solicitud de GONZALO, MARÍA ISABEL, LUCIO GUSTAVO, 
REFUGIO LETICIA Y MIGUEL ÁNGEL TODOS DE APELLIDO GONZÁLEZ OLGUÍN en su carácter de descendientes en primer grado 
línea recta, toda vez que se tienen a la vista los informes de inexistencia de testamento, con fundamento en el artículo 70 del Reglamento 
de la Ley del Notariado del Estado de México y demás aplicables, se procede a la presente publicación. 

 
Texcoco, Estado de México a 26 de Septiembre de 2023. 
 
LICENCIADO FLAVIO SERGIO DE LA ROSA PINEDA.-RÚBRICA. 

 
2080.- 3 y 13 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 72 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: Que 

por escritura 59,068; volumen 2,768; otorgada ante la fe del suscrito el 14 de septiembre de 2023, hice constar la INICIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO NOTARIAL, DENUNCIA Y RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE HERENCIA de RIGOBERTO 
GARAY MANCIILA, a quien le asentaron su nombre como RIGOBERTO GARAY (así), que otorgó ESTHER, RUBINA, EVA, AMELIA, 
IRENE, MERCEDES, RIGOBERTO, BENITO, JAIME y VALENTIN de apellidos GARAY TORRES, en su carácter de únicos descendientes 
en línea recta en primer grado del de cujus, quienes DENUNCIARON y tuvieron por RADICADA dicha sucesión, toda vez que del informes 
solicitados a las oficinas registrales en Texcoco y Nezahualcóyotl, del Instituto de la Función Registral; al Archivo Judicial y al Archivo 
General de Notarias, todos del Estado de México y del informe del Registro Nacional de Avisos de Testamento, se desprende la inexistencia 
de disposición testamentaria que haya otorgado el de cujus. 

 
Texcoco, Estado de México a 14 de septiembre de 2023. 
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LICENCIADO JUAN MANUEL VALDÉS RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA SETENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN TEXCOCO. 

2081.- 3 y 12 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 72 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: que por 

escritura 59,037; volumen 2,767, otorgada ante la fe del suscrito el 7 de septiembre de 2023, MARISELA MEDINA CHÁVEZ Y LA 
SUCESIÓN DE MANUEL JESÚS MEDINA CHÁVEZ, en su carácter de presuntos herederos, RADICARON la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA HERENCIA DE GENOVEVA CHÁVEZ MORAN; toda vez que el informe solicitado al Instituto de la Función 
Registral, Oficina Registral en Texcoco, al Archivo Judicial y al Archivo General de Notarías, todos del Estado de México; así como del 
informe rendido por el Sistema del Registro Nacional de Avisos de Testamento, se desprende la inexistencia de disposición testamentaria 
alguna que haya otorgado la de cujus. 

 
Texcoco, Estado de México; 18 de septiembre de 2023. 
 
LICENCIADO JUAN MANUEL VALDÉS RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA SETENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 

2082.- 3 y 12 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 190 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
P R I M E R   A V I S O   N O T A R I A L 

 
El suscrito en cumplimiento en lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México, hago 

constar, que por instrumento cinco mil trescientos doce, del volumen ciento doce, de fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, se 
hizo constar la RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de ELIZABETH DE LA CRUZ LOPEZ, habiendo 
comparecido otorgan FELIX MARTINEZ LOPEZ, EMMANUEL Y JULIO CESAR, ambos de apellidos MARTINEZ DE LA CRUZ, en su 
carácter de presuntos herederos legítimos, como cónyuge supérstite e hijos del de cujus, respectivamente. 

 
Los presuntos herederos citados, dieron su consentimiento para que, en la Notaría a cargo del suscrito Notario, se tramite la 

SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de ELIZABETH DE LA CRUZ LOPEZ, y manifestaron bajo protesta de decir verdad que no 
tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
ATENTAMENTE 
 
M. EN D. MARIO ALFREDO JARAMILLO MANZUR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO 190 DEL ESTADO DE MEXICO. 

 
2084.- 3 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “129,283”, ante mí, el quince de septiembre del dos mil veintitrés, se 
radicó: La radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de Esperanza Ornelas Hinojosa, para cuyo efecto comparece la sucesión 
testamentaria a bienes de Miguel Ángel Zepeda Ornelas, representada por su única y universal heredera la señora Varinia Zepeda Estrada, 
quien además comparece por su propio derecho y en su carácter de presunta heredera de dicha sucesión. 

 
LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PUBLICO No. 96. 
 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

 

2089.- 3 y 12 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH, Notario 

Público 85, del Estado de México: 
 
Por instrumento número 77,130 del volumen 1980 ORDINARIO, de fecha 07 de Julio del 2023, se hizo constar la RADICACIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del señor TIMOTEO MORALES GARCIA, que 
otorgaron DELFILIA SANTIAGO RAMIREZ en su carácter de cónyuge supérstite y los señores GABRIELA YURITXI, ARIANA VALESA, 
CARLOS GIBRAN y ROBERTO VLADIMIR todos de apellidos MORALES SANTIAGO, en su carácter de hijos del de cujus, por su propio 
derecho como presuntos herederos legítimos. 

 
Los comparecientes dieron su consentimiento para que en la Notaria a cargo del Suscrito Notario, se tramite la Sucesión 

Intestamentaría del señor TIMOTEO MORALES GARCIA y manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen conocimiento de que 
exista alguna otra persona con derecho a heredar en la citada sucesión. 

 
Lo anterior una vez cumpliendo con lo establecido por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México y 

con fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como de los artículos 126 y 127 
de la Ley de Notariado del Estado de México. 

 
HUIXQUILUCAN, EDO. MÉX., A 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2023. 
 
LIC. JUAN CARLOS BORGES CORNISH.- (RÚBRICA). 
NOTARIO PUBLICO INTERINO No. 85 DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
***SOLICITO QUE EL PRESENTE, SEA PUBLICADO 2 VECES, CON UN INTERVALO DE 7 DIAS HABILES*** 

674-A1.- 3 y 13 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 97,495 a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés, otorgada ante la fe del suscrito notario, se hizo constar la 
radicación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor JOSE LUIS MIRANDA LOZANO, a solicitud de la señora MARIA RACHEL 
GARCIA PEGUERO (TAMBIEN CONOCIDA COMO MA RACHEL GARCIA PEGUERO Y RAQUEL GARCIA PEGUERO), en su carácter 
de cónyuge supérstite, aceptando sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la ley del Notariado del Estado de México y 68 y 
69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento 
de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor 
derecho a heredar. 
 

En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista copia certificada del acta de defunción del autor de la sucesión, y 
del acta de matrimonio, con la que se acreditó el fallecimiento y el entroncamiento de la solicitante, con el señor JOSE LUIS MIRNADA 
LOZANO, asimismo se solicitaron del Archivo General de Notarías, del Instituto de la Función Registral, Oficina Registral de Cuautitlán, del 
Archivo Judicial, todos del Estado de México y del Sistema Nacional de Avisos de Testamento, sobre la existencia de disposición 
testamentaria otorgada por el autor de la sucesión. 

 
Publicándose en un intervalo de dos veces por siete días, para todos los efectos a que haya lugar. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. NICOLAS MALUF MALOFF.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE DEL 
ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN 
TLALNEPANTLA DE BAZ. 

675-A1.- 3 y 13 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tlalnepantla, Méx., a 19 de septiembre de 2023. 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 99,776, de fecha 23 de junio del año 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor SERGIO REYES SUÁREZ, a solicitud de MARÍA EUGENIA REYES SUÁREZ, quien aceptó sujetarse a lo establecido en los 
artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión 
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intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya 
otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los documentos 

que acreditan el el entroncamiento familiar en línea recta en segundo grado con la señora MARÍA EUGENIA REYES SUÁREZ. 
 
Tlalnepantla, México, a 19 de septiembre del año 2023. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

676-A1.- 3 y 12 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 103,206, de fecha 28 de Abril del año 2023, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
de la señora CARLOS GONZALO GONZÁLEZ PACHECO Y MENDEZ, a solicitud de los señores ARTEMISA ISITA ROSALES (TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO ARTEMISA YZITA ROSALES), CARLOS Y EDUARDO, AMBOS DE APELLIDOS GONZÁLEZ PACHECO YZITA, 
quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su 
reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la 
existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado la de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor 
derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción de la autora de la sucesión y los 

documentos que acreditan el matrimonio y el entroncamiento familiar de los señores ARTEMISA ISITA ROSALES (TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO ARTEMISA YZITA ROSALES) EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE, CARLOS Y EDUARDO, AMBOS DE 
APELLIDOS GONZÁLEZ PACHECO YZITA, COMO DESCENDIENTES DIRECTOS EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO. 

 
Tlalnepantla, México, a 30 de junio del año 2023. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

677-A1.-3 y 12 octubre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: Consejería Jurídica, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

FE DE ERRATAS 
 

Fe de erratas de Edicto publicado en la Gaceta Oficial del Estado de México tomo CCXV No. 70 sección primera de fecha 24 de 
abril de 2023, así como en el periódico Diario Amanecer de fecha 4 de mayo de 2023 y Gaceta Oficial del Estado de México tomo CCXV, 
sección primera, No. 83 de fecha 15 de mayo de 2023, Gaceta Oficial del Estado de México tomo CCXV sección primera, No. 86 de fecha 
18 de mayo de 2023 y Gaceta Oficial del Estado de México tomo CCXV, sección primera, No. 89 de fecha 23 de mayo de 2023, respecto la 
descripción del inmueble objeto de inmatriculación administrativa en el expediente 786213/02/2023 promovida por Alma Rosa Trejo 
González y Josefina Trejo González, se señaló: “inmueble denominado Calle Principal s/n, Ranchería los Duraznos, Cahuacan, Municipio 
Nicolás Romero, Estado de México” siendo que la descripción completa es “inmueble ubicado en Calle Principal s/n, Ranchería los 
Duraznos, Cahuacan, Municipio Nicolás Romero, Estado de México”, lo que se hace del conocimiento para los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
Se ordena su publicación en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por una vez; 

haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 21 de septiembre del 2023. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. HECTOR EDMUNDO SALAZAR SANCHEZ.-RÚBRICA. 
C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA. 

680-A1.-3 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA C. AMELIA 
MORALES CONTRERAS; POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 
PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 04 DE JULIO DE 2023, CON 
NÚMERO DE FOLIO 003499, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1039, 
VOLUMEN 276, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 23 DE DICIEMBRE 
DE 1991, EXHIBIENDO ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO 09- 
138049-1 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 1991, SUSCRITO POR EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN LA QUE SE HIZO 
CONSTAR LOS SIGUIENTES ACTOS: A) COMPRAVENTA QUE OTORGAN, DE UNA 
PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL 
INFONAVIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU APODERADO EL LICENCIADO 
ALFREDO GONZALEZ MARTINEZ, Y DE OTRA LA SEÑORA MORALES CONTRERAS 
AMELIA, EN LO SUCESIVO EL "TRABAJADOR". ---B) EL OTORGAMIENTO DE CREDITO 
Y CONSTITUCION DE GARANTIA HIPOTECARIA QUE CELEBRAN DE UNA PARTE EN 
SU CARACTE DE ACREEDOR, EL INFONAVIT, Y DE OTRA PARTE, EN SU CALIDAD DE 
DEUDOR EL "TRABAJADOR". ASIMISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AREA CONSTRUIDA: 
PLANTA BAJA: 43.710 M2; PLANTA ALTA: 29.295 M2; TOTAL: 73.005 M2; AL 
NORORIENTE: DE FACHADA LATERAL EN 9.40 M CON ANDADOR; AL NORPONIENTE: 
DE FACHADA PRINCIPAL EN 4.65 M CON ANDADOR DE ACCESO; AL SURPONIENTE: 
DE FACHADA LATERAL, EN 9.40 M EN COLINDANCIA CON VIVIENDA No. 2; AL 
SURORIENTE: DE FACHADA POSTERIOR, EN 4.65 M EN COLINDANCIA CON LOMAS 
DE CARTAGENA. EN ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE 
TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO 
PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE 
TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 
CUAUTITLÁN MÉXICO A VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. --------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

 
1818.- 25, 28 septiembre y 3 octubre. 



Martes 3 de octubre de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXVI No. 62 

 
 

 

60 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

ACTA 57/2023 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

EN FECHA 04 DE MAYO DE 2023, LA C. MARGARITA MONTES DE OCA 

SANCHEZ, POR SU PROPIO DERECHO, LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 87, 

DEL VOLUMEN 103, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE 

INSCRIPCIÓN 29 DE NOVIEMBRE DE 1968, ÚNICAMENTE RESPECTO AL 

INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO NÚMERO 25, DE LA 

MANZANA XXII (VEINTIDÓS ROMANO), DEL FRACCIONAMIENTO "LOMA DEL 

RIO", MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA 

SUPERFICIE DE 400.00 METROS CUADRADOS, Y CUYAS MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS NO CONSTAN EN EL LEGAJO RESPECTIVO. REGISTRALMENTE 

INSCRITO EN FAVOR DE FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 

SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA 

PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, HACIÉNDOSE 

SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 

COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 92 

Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 

ESTADO DE MEXICO.- A T E N T A M E N T E.- LA C. REGISTRADORA DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR 

EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 

604-A1.-25, 28 septiembre y 3 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. ALFONSO OLVERA 
GUEVARA; POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE 
RECINTO REGISTRAL EN FECHA 22 DE AGOSTO DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIO 004308, 
SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 791, VOLUMEN 303, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 
PRIMERA DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 1993, EXHIBIENDO ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA 
DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO 18,522 VOLUMEN 862, DE FECHA 18 DE JUNIO DE 
1992, OTORGADA ANTE LA FE DE LA LICENCIADA REBECA E GODINEZ Y BRAVO, NOTARIO 
PUBLICO NÚMERO 32 DEL ESTADO DE MEXICO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR EL 
SIGUIENTE ACTO: LA COMPRAVENTA, QUE OTORGAN POR UNA PARTE LOS SEÑORES 
TENIENTE DE INFANTERIA DANIEL HERVERT FERNANDEZ Y MONICA RODRIGUEZ ESTRADA 
DE HERVERT, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DESIGNARA COMO "LA PARTE 
VENDEDORA" Y POR LA OTRA PARTE EL CAPITAN SEGUNDO DE EDUCACION FISICA Y 
DEPORTES ALFONSO OLVERA GUEVARA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA 
COMO "LA PARTE COMPRADORA". RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO COMO 
DEPARTAMENTO TRESCIENTOS DOS, TIPO C DOS, NÚMERO OFICIAL CERO CINCO DE LA 
CALLE CADETE AGUSTIN MELGAR, CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE NÚMERO UNO, DE LA 
MANZANA DOCE Y EL DERECHO A USO AL CAJON DE ESTACIONAMIENTO NÚMERO 
OCHENTA Y DOS, DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO, DE LA UNIDAD HABITACIONAL 
"GENERALISIMO JOSE MARIA MORELOS Y PAVON", EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE 
MEXICO; ASI MISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 69, 70 Y 71 
DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE: NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS 
TRECE DECIMETROS; AL NORTE: EN TRES METROS VEINTIUN CENTIMETROS CON EL 
TERRENO; AL ESTE: EN UN METRO SETENTA CENTIMETROS CON EL TERRENO; AL NORTE: 
EN TRES METROS SETENTA Y CINCO CENTIMETROS CON TERRENO; AL ESTE: EN UN 
METRO OCHENTA Y UN CENTIMETROS CON EL TERRENO; AL SUR: EN SESENTA 
CENTIMETROS CON EL TERRENO; AL ESTE: EN DOS METROS OCHENTA CENTIMETROS CON 
EL TERRENO; AL NORTE: EN SESENTA CENTIMETROS CON EL TERRENO; AL ESTE: EN UN 
METRO OCHENTA Y UN CENTIMETROS CON EL TERRENO; AL SUR: EN TRES METROS 
SETENTA Y CINCO CENTIMETROS CON EL TERRENO; AL SUR: EN TRES METROS VEINTE 
CENTIMETROS CON EL VESTIBULO; AL OESTE: EN OCHO METROS CON DEPARTAMENTO 
CIENTO UNO. EN ACUERDO DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA 
C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" 
Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA 
UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURIDICO 
EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE 
TRES DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO, CUAUTITLAN 
MEXICO A DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.-  LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
 CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

605-A1.- 25, 28 septiembre y 3 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL LIC. EDUARDO 

GARDUÑO GARCIA VILLALOBOS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 211 DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO; POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO 

EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 26 DE MAYO DE 2023, CON NÚMERO DE 

FOLIO 002689, SOLICITA LA REPOSICION DE LA PARTIDA 25, VOLUMEN 257, LIBRO 

PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, DE FECHA 22 DE MARZO DE 1991, EXHIBIENDO 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA NÚMERO LA COMPRAVENTA QUE 

CELEBRAN DE UNA PARTE DON FERNANDO ALFARO CUADRA Y DOÑA JUANA 

CUEVAS GONZALEZ DE ALFARO, EN LO SUCESIVO “LA PARTE COMPRADORA”, Y DE 

OTRA “CONSTRUCTORA Y PROMOTORA TULTEPEC”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, REPRESENTADA POR DON GERARDO RUIZ TOLEDO, EN LO 

SUCESIVO “LA PARTE VENDEDORA”; ASIMISMO Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 

POR LOS ARTICULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL ESTADO DE 

MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE 

PLANTA ALTA: 40.25 M2; SUPERFICIE PLANTA BAJA: 40.25 M2; SUPERFICIE TOTAL: 

80.50 M2; NORTE: 7.05 MTS PATIO INTERIOR; SUR EN: 8.05 MTS CASA MARCADA CON 

EL No. 145-A; OESTE: 5.00 MTS PATIO INTERIOR; ESTE: 5.00 MTS PATIO 

ESTACIONAMIENTO. EN ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO “EN GACETA DE GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE 

TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO 

PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE 

TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 

CUAUTITLÁN MÉXICO A VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.------------------

ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
 

1933.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
LA LIC. YUNUEN NIÑO DE RIVERA LEAL, NOTARIO PUBLICO NUMERO 54 DEL ESTADO DE 
MEXICO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley 
Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de las Partida 256 
BIS, Volumen 816, Libro Primero Sección Primera, de fecha 24 de septiembre de 1987, mediante 
folio de presentación número: 1525/2023.- 
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA. No. 23,465, DE FECHA VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, ANTE EL LICENCIADO JUAN JOSE 
GALARZA RUIZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO ONCE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA, OPERACIÓN: RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS Y RELOTIFICACION, QUE 
POR INSTRUCCIONES DE “ERE”, S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR 
INGENIERO DON ARMANDO RAVIZE RODRIGUEZ REALIZA BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR LOS LICENCIADOS JUAN ASTON 
FIGUEROA Y FERNANDO MONTES DE OCA.- DEL FRACCIONAMIENTO INDECO SANTA 
CLARA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- 
LAS SIGUIENTES MANZANAS, CUATRO, CINCO, SEIS, DOCE Y VEINTE, RECTIFICA LA 
SUPERFICIE Y LINDEROS DE LAS MANZANAS UNO, NUEVE Y QUINCE EN TODOS SUS 
LOTES.- LAS MANZANAS 2, 3, 4, 5, 6 Y 7, EN SUS LOTES UNO Y DIECIOCHO, EN CADA 
UNA DE LAS MANZANAS.- LAS MANZANAS 16, 17, VEINTE, VEINTIUNO Y 22, EN SUS 
LOTES 18 Y TREINTA Y SEIS EN CADA UNA DE DICHAS MANZANAS.- Y DE LA MANZANA 
19, LOS LOTES UNO A CINCO Y ONCE A QUINCE, CON LA SUPERFICIE Y LINDEROS QUE 
APARECEN EN LA RELACION ADJUNTA AL LEGAJO. LA REPOSICION ES UNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIONAL 
DENOMINADO "INDECO SANTA CLARA", MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MEXICO.- LOTE 1, MANZANA 19. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NORTE: 10.00 M CON LOTE 11. 
AL SUR: 10.00 M CON CALLE F. DIAZ DE L. 
AL ORIENTE: 29.54 M CON LOTE 2. 
AL PONIENTE: 29.54 M CON D. A. SIQUEIROS. 
SUPERFICIE DE: 295.40 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en 
términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 12 de 
septiembre de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES.- LA 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
1939.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El Poder de Servir!, 
una leyenda, que dice: Consejería Jurídica, Ifrem. 
 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO EL C. MARLON 
RODRIGUEZ AVILA, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO 
EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, CON NUMERO 
DE FOLIADOR 6533, SOLICITA LA REPOSICION DE LA PARTIDA 693 DEL VOLUMEN 492 LIBRO 
PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 06 DE AGOSTO DE 2001, CORRESPONDIENTE AL 
OFICIO GIRADO POR EL JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUAUTITLAN, MEXICO, LIC. GUSTAVO ALONSO OCAMPO GARCIA EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO 2000 Y 
EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO CUARTO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN 
FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DICTADO BAJO EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE 58/99 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE USUCAPION PROMOVIDO 
POR VENTURA ADELA AVILA LOPEZ EN CONTRA DE CICLOMEROS S.A. EN DONDE SE 
DECLARA QUE SE HA CONSUMADO LA USUCAPION Y POR ENDE EL PROMOVENTE SE HA 
CONVERTIDO EN PROPIETARIO DEL INMUEBLE ALUDIDO RESPECTO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN FRACCION SEGUNDA DEL TERRENO PROPIEDAD PARTICULAR DE CALIDAD 
RUSTICA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN ESTADO DE MEXICO, CON LAS 
MEDIDAS COLINDANCIAS Y SUPERFICIE SIGUIENTES AL NORTE EN TREINTA Y OCHO 
METROS CON CINCUENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DE AURORA ALVA 
VIUDA DE R. DEL DARRIO RUBEN ALVA PLIEGO, DANIEL ALVA PLIEGO, TRINIDAD ALVA 
PLIEGO Y MERCEDES ALVA BEDOLLA ANTES HOY INDUSTRIA MEXICANA DE TAMBORES 
S.A., AL SUR: EN LINEA DIAGONAL DE TREINTA Y DOS METROS CON CINCUENTA Y UN 
METROS Y COLINDA CON CARRETERA DE TEOLOYUCAN A ZUMPANGO ANTES HOY 
AVENIDA FERROCARRIL AL ORIENTE EN CIENTO TRES METROS CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTIMETROS COLINDANDO CON LA FRACCION PRIMERA PROPIEDAD DE JORMAC S.A. DE 
C.V., AL PONIENTE EN CIENTO VEINTIUN METROS Y COLINDA CON LA FRACCION TERCERA 
PROPIEDAD DE VENTURA ADELA AVILA LOPEZ. SUPERFICIE TRES MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS CON TREINTA CENTIMETROS. 
 
 
EN ACUERDO DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLAN, MEXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS A SE REFIERE EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO EN GACETA DEL GOBIERNO Y EN EL 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA UNO A 
EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERES JURÍDICO EN DICHO 
PROCEDIMIENTO LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO EN UN PLAZO DE TRES DIAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MEXICO A 20 DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA 
PALACIOS.-RÚBRICA. 

 
1950.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 



Martes 3 de octubre de 2023                        Sección Primera Tomo: CCXVI No. 62 

 
 

 

65 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

ACTA 110/2023. 
 
 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

EN FECHA 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EL C. GONZALO LUGO SANTILLAN, POR SU 

PROPIO DERECHO, INGRESO ANTE ESTA OFICINA REGISTRAL LA SOLICITUD DE LA 

REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 1016, DEL VOLUMEN 281, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN 

PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 12 DE SEPTIEMBRE DE 1975, ÚNICAMENTE 

RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO: LOTE DE TERRENO NÚMERO 14, 

DE LA MANZANA 57, CALLE CHALCO, DE LA SECCION PRIMERA, DEL 

FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO "LOMAS DE 

ATIZAPAN", MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA 

SUPERFICIE DE 120.05 METROS CUADRADOS. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NOROESTE: EN 7.00 METROS CON LOTE 13; AL SUROESTE: EN 

17.15 METROS Y LINDA CON LOTE 12; AL SURESTE: EN 7.00 METROS CON CALLE 

CHALCO; AL NORESTE: EN 17.15 METROS CON LOTE 16. REGISTRALMENTE 

INSCRITO EN FAVOR DE "DESARROLLO URBANO DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA; 

EN CONSECUENCIA, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENO 

LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL 

GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A 

UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO.---------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 
 
 

1951.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El Poder de Servir!, 
una leyenda, que dice: Consejería Jurídica. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA LIC. YUNUEN NIÑO DE RIVERA LEAL, NOTARIO PUBLICO NUMERO 54 DEL ESTADO DE 
MEXICO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral 
para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de las Partida 204 y 205, 
Volumen 816, Libro Primero Sección Primera, de fecha 24 de septiembre de 1987, mediante folio de 
presentación número: 1637/2023.- 
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA. No. 23,465, DE FECHA VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, ANTE EL LICENCIADO JUAN JOSE 
GALARZA RUIZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO ONCE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA, OPERACIÓN: RECTIFICACIÓN DE MEDIDAS Y RELOTIFICACION, QUE POR 
INSTRUCCIONES DE “ERE”, S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR INGENIERO 
DON ARMANDO RAVIZE RODRIGUEZ REALIZA BANCO NACIONAL DE MEXICO, DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO POR LOS LICENCIADOS JUAN ASTON FIGUEROA Y FERNANDO MONTES DE 
OCA.- DEL FRACCIONAMIENTO INDECO SANTA CLARA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- LAS SIGUIENTES MANZANAS, CUATRO, 
CINCO, SEIS, DOCE Y VEINTE, RECTIFICA LA SUPERFICIE Y LINDEROS DE LAS MANZANAS 
UNO, NUEVE Y QUINCE EN TODOS SUS LOTES.- LAS MANZANAS 2, 3, 4, 5, 6 Y 7, EN SUS 
LOTES UNO Y DIECIOCHO, EN CADA UNA DE LAS MANZANAS.- LAS MANZANAS 16, 17, 
VEINTE, VEINTIUNO Y 22, EN SUS LOTES 18 Y TREINTA Y SEIS EN CADA UNA DE DICHAS 
MANZANAS.- Y DE LA MANZANA 19, LOS LOTES UNO A CINCO Y ONCE A QUINCE, CON LA 
SUPERFICIE Y LINDEROS QUE APARECEN EN LA RELACION ADJUNTA AL LEGAJO. LA 
REPOSICION ES UNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN EL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO HABITACIONAL DENOMINADO "INDECO SANTA CLARA", 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- LOTE 10 Y 11, MANZANA 1, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

 
AL NORTE: 24.36 M CON LOTE 11. 
AL SUR: 24.32 M CON LOTE 9. 
AL ORIENTE: 7.00 M CON JOAQUIN A. 
MORA. 
AL PONIENTE: 7.00 M CON PROP. PRIVADA. 
SUPERFICIE DE: 170.38 M2. 
LOTE 10 
 

AL NORTE: 24.39 M CON LOTE 12. 
AL SUR: 24.36 M CON LOTE 10. 
AL ORIENTE: 7.00 M CON JOAQUIN A. 
MORA. 
AL PONIENTE: 7.00 M CON PROP. PRIVADA. 
SUPERFICIE DE: 170.38 M2. 
LOTE 11 
 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 
artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 19 de septiembre de 
2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

1940.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN 

FECHA 21 DE JULIO DE 2023, CON NÚMERO DE FOLIO 003853, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA 

PARTIDA 825, VOLUMEN 269, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 

1991, EXHIBIENDO ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA DEL INSTRUMENTO NÚMERO 9103569-1 DE 

FECHA 30 DE AGOSTO DE 1991, OTORGADA POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR LOS SIGUIENTES ACTOS: A) 

COMPRAVENTA. ---B) OTORGAMIENTO DE CREDITO Y CONSTITUCIÓN DE GARANTIA HIPOTECARIA, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EN SU CALIDAD DE VENDEDOR Y ACREEDOR, EL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN LO SUCESIVO EL "INFONAVIT", Y 

DE OTRA EN SU CALIDAD DE ADQUIRIENTE Y DEUDOR, LA SEÑORA SANCHEZ GAVITO MARIA DEL 

ROSARIO EN LO SUCESIVO "EL TRABAJADOR", CON EL CONSENTIMIENTO DE SU CONYUGE JOSE 

OCOTLAN FLORES FLORES, ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL SE MENCIONAN. ASIMISMO Y EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: SUPERFICIE: 

69.140 M2 (SUPERFICIE DE P.B.=39.53 M2 Y SUPERFICIE DE P.A.=29.61 M2; PLANTA BAJA: AL 

NOROESTE: EN 9.40 M CON LAS VIVIENDAS NUM. 20 LOTE 12B; AL SURESTE: EN 9.40 M CON LA 

VIVIENDA NUEM. 22 DEL LOTE 12B; AL SUROESTE: EN 4.70 M CON AREA COMUN A LA UNIDAD 

CONDOMINAL DEL LOTE 12B; AL NORESTE: EN 4.70 M CON LA VIVIENDA NUM. 38 DE LA UNIDAD 

CONDOMINAL DEL LOTE 13; ARRIBA CON LOSA DE ENTREPISO (PLANTA ALTA); ABAJO: CON 

TERRENO; PLANTA ALTA: AL NOROESTE: EN 6.30 M CON LA VIVIENDA NUM. 20 DEL LOTE 12B; AL 

SURESTE: EN 6.30 M CON LA VIVIENDA NUM. 22 DEL LOTE 12B; AL SUROESTE: EN 4.70 M CON VACIO 

AL AREA COMUN DE LA UNIDAD CONDOMINAL DEL LOTE 12B; AL NORESTE: EN 3.20 M CON VACIO A 

LA LOSA DE ENTREPISO Y EN 1.50 CON VACIO AL PATIO DE SERVICIO DE LA PROPIA VIVIENDA; 

ARRIBA: CON LOSA DE AZOTEA; ABAJO: CON PLANTA BAJA. EN ACUERDO DE FECHA QUINCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y 

EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DIAS CADA UNO, A 

EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURIDICO EN DICHO 

PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DIAS 

HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS 

EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A QUINCE DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - 

ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, 

MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.- RÚBRICA. 
 

640-A1.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 

EL C. FRANCISCO ALEX CAMPOS CRUZ, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 

términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 

LA REPOSICIÓN de la Partida 51 Volumen 817 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 5 

de Octubre de 1987, mediante folio de presentación No. 1491/2023. 

 

CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 85,000 DEL LIBRO 2,029 DE 

FECHA 16 DE JULIO DE 1987, ANTE EL LICENCIADO HOMERO DIAZ RODRIGUEZ 

NOOTARIO PUBLICO NUMERO 4 DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO 

ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 54 DEL MISMO 

DISTRITO FEDERAL, DE LA QUE ES TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO GRACIANO 

CONTRERAS SAAVEDRA EN LA QUE CONSTA LA DONACION PURA, SIMPLE E 

IRREVOCABLE QUE OTORGA EL SEÑOR JORGE MANUEL DELGADO GOMEZ LLATA 

CON EL CONSENTIMIENTO DE SU ESPOSA JOSEFINA VILLEGAS TORRES DE 

DELGADO EN FAVOR DE LA SEÑORA GEORGINA NATALIA DELGADO VILLEGAS Y 

SEÑORITA MARIA GUADALUPE DELGADO VILLEGAS. LA REPOSICION ES RESPECTO 

DEL INMUEBLE: LA CASA MARCADA CON EL NUMERO 11 DE LA CALLE DE 

ALMOLOYA Y TERRENO EN QUE ESTA CONSTRUIDA QUE ES EL LOTE NUMERO 7 DE 

LA MANZANA 65 DEL CONJUNTO HABITACIONAL NUEVA ATZACOALCO, MUNICIPIO 

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 

Y LINDEROS: 

AL NORTE: EN 15.75 MTS. CON AVENIDA ALTAVILLA; 

AL SUR: EN 15.75 MTS. CON LOTE 6; 

AL ORIENTE: EN 8.00 MTS. CON LOTE 14; Y 

AL PONIENTE: EN 8.00 MTS. CON CALLE ALMOLOYA. 

SUPERFICIE: 126.00 M2. 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 11 de septiembre de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 
 

641-A1.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 

EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. ROBERTO 

MONROY MARTÍNEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 

PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 16 DE AGOSTO DE 2023, 

CON NÚMERO DE FOLIO 004216, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 456, 

VOLUMEN 514, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 23 DE MAYO DE 

2002, EXHIBIENDO ORIGINAL Y COPIA CERTIFICADA DE LA RESOLUCIÓN OTORGADA 

POR EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, EL M. EN D. ISMAEL VELASCO GONZÁLEZ, DE FECHA 08 DE 

MAYO DE 2002, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR EL SIGUIENTE ACTO: VISTOS PARA 

RESOLVER EL EXPEDIENTE No. 67/04/02 INICIADO BAJO EL NÚMERO DE FOLIO DEL 

LIBRO DE PRESENTACIONES DE LA OFICINA REGISTRAL CORRESPONDIENTE AL 

DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 

INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA PRESENTADA POR ROBERTO MONROY 

MARTÍNEZ; RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO INMUEBLE 

DENOMINADO "SOLAR", UBICADO EN EL BARRIO DE TLATILCO MUNICIPIO DE 

TEOLOYUCAN, DISTRITO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO; ASÍ MISMO Y EN TÉRMINOS DE 

LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, 70 Y 71 DE LA LEY REGISTRAL PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 17.20 MTS CON CAMINO PUBLICO; AL SUR: 17.60 MTS CON ISMAEL 

MONROY; AL ORIENTE: 19.16 MTS CON ISAURO MONROY; AL PONIENTE: 18.10 MTS 

CON CAMINO PUBLICO. EN ACUERDO DE FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO "EN GACETA DE GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE 

TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO 

PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE 

TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. 

CUAUTITLÁN MÉXICO A CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. -------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 

CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 
650-A1.- 28 septiembre, 3 y 6 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: FGJ, Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México. 
 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 
 

E D I C T O 
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 108 párrafo quinto, 
109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 83 párrafo tercero, 83 bis párrafo 
cuarto, 86 bis párrafo primero y 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 49 
fracción XII de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, artículos 1, 2 fracciones I, II y IV, 
3 fracciones III, VIII, XI, XII, XIII, XVII, XX, XXII y XXVI, 4 fracciones I y II, 7, 9 fracciones VI y VIII, 10 párrafo 
tercero, 50 fracción IV, 79, 95 fracción I, 115, 122, 123, 188 fracción V, 191, 193 y 194 fracción X de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; numeral primero fracción IV del Acuerdo 
02/2019, por el que se modifica el Acuerdo 13/2017, por el que se precisan las Áreas Administrativas que 
integran el Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, publicado en la 
“Gaceta del Gobierno” en fecha 26 de marzo del 2019. 
 
En términos del artículo 194 fracción X de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios, esta Autoridad Resolutora del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de México, en fecha veinte de septiembre del año dos mil veintitrés, dictó sentencia definitiva, en la que 
se determinó la responsabilidad del servidor público por no haber presentado en tiempo y forma la declaración 
de situación patrimonial y de intereses. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 fracción XI de la ley de la materia, se procede a notificar la 
sentencia definitiva al siguiente servidor público: 
 

EXPEDIENTE 
SERVIDOR 

PÚBLICO/CARGO 
FALTA ADMINISTRATIVA DETERMINACIÓN 

 
OIC/FGJEM/PRA/085/2023 

 

ÁLVARO 
FRANCISCO 

MONTAÑO OCHOA 

NO PRESENTAR EN TIEMPO LA 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL Y DE INTERESES, 
DURANTE EL MES DE MAYO 

EL NOMBRAMIENTO 
QUEDÓ SIN 
EFECTOS 

 

 
Asimismo, y tomando en consideración que las notificaciones podrán ser personales, electrónicas o por 
estrados de la Autoridad Resolutora y ante la imposibilidad de publicar toda la sentencia definitiva en razón del 
volumen, se hace de conocimiento que a partir de la publicación de este edicto, la notificación de la sentencia 
se corre a partir de este edicto en los ESTRADOS de la Autoridad Resolutora, ubicados en área abierta de las 
instalaciones del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, sentencia 
de la que puede disponer en su totalidad. 
 
Por otro lado, se requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, se apercibe de que en caso 
de no señalar domicilio, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se harán por medio de 
los ESTRADOS de esta Autoridad, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, fracción III del Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Asimismo, se le hace de conocimiento que cuentan con el plazo de quince días para impugnar la resolución. 
 
ATENTAMENTE 
 
MTRA. CLAUDIA ROMERO LANDÁZURI.- TITULAR DE LA AUTORIDAD RESOLUTORA DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL.- (RÚBRICA). 

2028.- 2, 3 y 4 octubre. 
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Al margen un logotipo y una leyenda, que dice: Inmobiliaria Magdalena Chichicaspa, S.A. de C.V. 
 
 

INMOBILIARIA MAGDALENA CHICHICASPA, S.A. DE C.V. PRIMERA  
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 178, 179, 180, 182, 
183, 186, 187, 189, 190, 191, 192 y demás relativos y aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como los artículos Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto, Trigésimo Octavo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo, 
Cuadragésimo Primero y su modificación realizada en el punto IV del orden del día de la asamblea de fecha 29 de 
noviembre del año 2011, Cuadragésimo Segundo, Cuadragésimo Tercero y demás relativos y aplicables de los 
Estatutos Sociales de esta Sociedad, SE CONVOCA en primera convocatoria a los señores Accionistas de 
Inmobiliaria Magdalena Chichicaspa, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria QUE SE 
LLEVARA A CABO A LAS 13:00 P.M. DEL DÍA VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL 2023, en el domicilio ubicado en 
Calle Jacarandas número 20, Barrio Tixpada, colonia Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, Estado de 
México, en el cual se tratarán los siguientes asuntos: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de Asistencia, verificación del Quórum Legal e Instalación de la Asamblea; resoluciones al respecto. 
 
II. Nombramiento de Presidente y Secretario de la Asamblea, así como escrutadores de la misma; resoluciones al 
respecto. 
 
III. Presentación de invitados especiales. 
 
IV. Aumento de capital en su parte variable para documentar el valor de la aportación de activos inmobiliarios que 
será distribuida entre todos los accionistas de la sociedad. 
 
V. Propuesta de negocio a la Asamblea. 
 
VI. Participación de los accionistas asistentes que quisieron opinar con relación al punto inmediato anterior. 
 
VII. Toma de acuerdos de la propuesta de negocio expuesta en el punto V del Orden del Día y autorización al 
Consejo de Administración para que suscriban los documentos que correspondan y ejecuten todos los actos que sean 
necesarios para ello. 
 
VIII. Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por esta Asamblea; 
resoluciones al respecto. 
 
En caso de no reunirse el quórum suficiente para celebrarse en primera convocatoria, se llevará a cabo en segunda 
convocatoria a la misma hora y lugar del día siguiente, conforme a lo previsto en el artículo Cuadragésimo Tercero de 
los Estatutos Sociales. 
 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios, quienes podrán ser o no ser accionistas 
de la Sociedad, y la representación deberá conferirse mediante carta poder ratificada ante Notario Público o por 
Poder otorgado en Escritura Pública. 
 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023. 
 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE “INMOBILIARIA MAGDALENA CHICHICASPA, S.A. DE C.V.”. 
 
A T E N T A M E N T E.- Urbano Reyes Ramírez.- Presidente.- Rogelio Edgardo García Gutiérrez.- Secretario.- 
Juana Germán Silva.- Tesorera.- Rúbricas. 

 
678-A1.- 3 octubre. 
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Al margen un logotipo y una leyenda, que dice: Inmobiliaria Magdalena Chichicaspa, S.A. de C.V. 
 
 

INMOBILIARIA MAGDALENA CHICHICASPA, S.A. DE C.V. PRIMERA  
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
Por acuerdo del Consejo de Administración y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 178, 
179, 182, 183, 186, 187, 190, 191, 192 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, así como los artículos Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto, Trigésimo 
Noveno, Cuadragésimo, Cuadragésimo Primero y su modificación realizada en el punto IV del orden 
del día de la asamblea de fecha 29 de noviembre del año 2011, Cuadragésimo Segundo, 
Cuadragésimo Tercero y demás relativos y aplicables de los Estatutos Sociales de esta Sociedad, SE 
CONVOCA en primera convocatoria a los señores Accionistas de Inmobiliaria Magdalena 
Chichicaspa, S.A. de C.V., a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas QUE SE LLEVARA 
A CABO A LAS 8:30 A.M. DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DEL 2023, en el domicilio ubicado en Calle 
Jacarandas número 20, Barrio Tixpada, colonia Magdalena Chichicaspa, Municipio de Huixquilucan, 
Estado de México, en el cual se tratarán los siguientes asuntos: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de Asistencia, verificación del Quórum Legal e Instalación de la Asamblea; resoluciones al 
respecto. 
 
II. Nombramiento de Presidente y Secretario de la Asamblea, así como escrutadores de la misma; 
resoluciones al respecto. 
 
III. Modificación de los estatutos sociales de la empresa, para incluir equitativamente derechos de 
protección para accionistas mayoritarios y minoritarios respecto de su participación en negocios de la 
Sociedad: “Derecho de arrastre y Derecho de acompañamiento”. 
 
IV. Designación de delegados especiales para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por 
esta Asamblea; resoluciones al respecto. 
 
En caso de no reunirse el quórum suficiente para celebrarse en primera convocatoria, se llevará a 
cabo en segunda convocatoria a la misma hora y lugar del día siguiente, conforme a lo previsto en el 
artículo Cuadragésimo Tercero de los Estatutos Sociales. 
 
Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios, quienes podrán ser o 
no ser accionistas de la Sociedad, y la representación deberá conferirse mediante carta poder 
ratificada ante Notario Público o por Poder otorgado en Escritura Pública. 
 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2023. 
 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE “INMOBILIARIA MAGDALENA CHICHICASPA, S.A. DE 
C.V.”. 
 

A T E N T A M E N T E.- Urbano Reyes Ramírez.- Presidente.- Rogelio Edgardo García 
Gutiérrez.- Secretario.- Juana Germán Silva.- Tesorera.- Rúbricas. 

679-A1.- 3 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo y una leyenda, que dice: Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 
Propietario y/o Representante Legal de Red de Transportes Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En su carácter de tercero interesado en los autos del Juicio Administrativo número 301/2023. 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en los autos del Juicio Administrativo número 301/2023, promovido por BERENICE ABIGAIL 
RODRÍGUEZ JUÁREZ, en contra del REGISTRADOR DE LA OFICINA REGISTRAL DE CHALCO, DEL INSTITUTO DE 
LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, se llama a Juicio al PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE 
LEGAL DE RED DE TRANSPORTES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de tercero 
interesado, haciéndole saber al tercero interesado que queda a su disposición en esta Quinta Sala Regional copias simples 
de la demanda promovida por la parte actora, contestación de demanda, y demás constancias que integran el juicio de 
referencia, asimismo que tiene el derecho de comparecer al Juicio Administrativo número 301/2023, radicado ante la 
QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, UBICADA EN 
AVENIDA SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, NÚMERO 100, COLONIA METROPOLITANA SEGUNDA SECCIÓN, 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MEXICO, a hacer valer lo que a sus intereses estime conveniente en relación al acto 
reclamado y que ya ha quedado precisado en su parte conducente, que tiene derecho a ofrecer los medios de convicción 
que estime convenientes a sus intereses, del mismo modo que tiene derecho a formular alegatos hasta la celebración de la 
audiencia de juicio de este asunto, la cual se celebrará a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para lo cual el usuario (de ser su deseo) deberá acceder de manera preferente 
desde una computadora de escritorio a la hora señalada con los siguientes requerimientos y datos de acceso: 
https://chime.aws/8711196231; Meeting ID: 8711196231 en el entendido que, de ser su deseo ingresar a la audiencia lo 
haga con identificación oficial vigente con fotografía, con cinco minutos de anticipación a la hora señalada para que el 
hospedador pueda darle acceso a la sala virtual y se lleve a cabo el desahogo de dicha diligencia. Asimismo, se le requiere 
para que en el caso de ser su voluntad acceder a la Audiencia de Ley, con 48 horas previas al desahogo de la misma, 
remita a través del Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa copia de su identificación oficial vigente, a fin de que 
sea glosada a los autos del expediente en que se actúa, y en la diligencia de ley se dé fe de la misma, en el entendido que 
en caso de no hacerlo no se le permitirá el acceso a la audiencia correspondiente y se tendrá por satisfecha su garantía, en 
términos del artículo 270 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; CON EL APERCIBIMIENTO 
LEGAL que para el caso de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho para tal efecto, en su carácter de tercero 
interesado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 230 fracción III y 251 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. Finalmente, se le requiere para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al 
en que surta efectos la notificación del presente proveído, que por Edicto se practicará, señale domicilio electrónico para 
oír y recibir notificaciones y presente promociones a través del Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa, 
en el entendido de que para cumplir con tal propósito, deberá registrarse en el tribunal electrónico para la justicia 
administrativa al cual podrá acceder a través de la siguiente liga: https://enlinea.trijaem.gob.mx/ y una vez que lleve a 
cabo su registro (tercero interesado), deberá consultar el apartado de “mis notificaciones electrónicas”, y posteriormente 
“solicitar notificación electrónica”, llenando lo datos para completar su registro. De ser necesario apoyo técnico, favor de 
comunicarse al centro de atención de este tribunal, al teléfono (55) 8854-7154. En consecuencia, se APERCIBE que, en 
caso de no señalar domicilio electrónico para oír y recibir notificaciones y documentos digitales en el presente 
juicio ante el Tribunal Electrónico, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se realizarán por 
medio de los ESTRADOS DIGITALES de esta Sala, de conformidad con lo establecido en el diverso 25, fracción III, del 
Código Procesal de la Materia. DADO EN EL MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, A LOS TREINTA DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ, EN LA “GACETA 
DEL GOBIERNO” Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL. DOY FE. 
 
 
ATENTAMENTE.- MAGISTRADA DE LA QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, ALMA DELIA AGUILAR GONZÁLEZ.-RÚBRICA. 
 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA QUINTA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, OSCAR MARTIN MORALES ROJAS.-RÚBRICA. 

 
2058.- 3 octubre. 

https://chime.aws/
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Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo, que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, 
una leyenda, que dice: Consejería Jurídica, Instituto de la Función Registral del Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

LA C. MARIA DEL CARMEN HERRERA LEYVA, solicitó ante la Oficina Registral de 

Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su 

reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 703 Volumen 218, Libro Primero, Sección 

Primera, de fecha 8 de Octubre de 1973, mediante folio de presentación No. 1470/2023. 

 

SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NÚMERO 28,447, DEL VOLUMEN 

DCXXVII DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 1973, ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL 

BORJA MARTINEZ NOTARIO PUBLICO NUMERO 36 DEL DISTRITO FEDERAL CON 

EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MEXICO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR EL CONTRATO 

DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE “FRACCIONAMIENTO AZTECA”, 

SOCIEDAD ANONIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LLAMARA LA VENDEDORA, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR NORBERTO KANNER TEICHMAN Y 

POR LA OTRA EL SEÑOR ARMANDO HERNANDEZ GONZALEZ. LA REPOSICION ES 

UNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 19 DE LA MANZANA 438 DEL 

FRACCIONAMIENTO AZTECA, EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO. 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: 17.50 MTS. LINDA CON LOTE 18. 

AL SUR: 17.50 MTS. LINDA CON LOTE 20. 

AL ORIENTE: 7.00 MTS. CON LOTE 62. 

AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON LA CALLE ZACATEPETL. 

SUPERFICIE DE: 122.50 M2.- 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 26 de septiembre de 2023.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 

FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-

RÚBRICA. 

 
77-B1.-3, 6 y 11 octubre. 

 


